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Tres id..................... 6 *

Pago adelantado.

Psríejíicial.
matea b a» xeinism

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tinúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 134.)

MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

REAL ORDEN

limo. Sr.: Habiendo surgido algu
nas dudas acerca de la aplicación 
del articulo 20 del Real decreto de 
19 de agosto de 1915, en relación 
con el 15 de dicha disposición; y

Considerando que el precepto ge
neral es la división de las Escuelas 
para los efectos de su provisión en 
dos grupos: uno formado por las Es
cuelas de capitales de provincia y po
blaciones de más de 20.000 habitan
tes y otro por las de menor numero:

Considerando que no hay razón 
alguna que impida aplicar tal pre
cepto en su verdadero alcance, y por 
ello debe serlo tanto ála provisión en 
concurso como al reingreso, que solo 
ba perdido tal carácter en su parte 
formal:

Considerando que tal criterio es 
el que responde á la recta aplicación 
del Real decreto de 19 de agosto de 
1915, y pOr en0 ha venido aplicán
dose por este Ministerio desde que 
aquél fue publicado,

& M. el Rey (q, D. g), ha tenido 
á bien disponer:

1. ” Que los Maestros que dejen 
la enseñanza sirviendo Escuelas de 
capitales de provincia y poblaciones 
de más de 20.000 habitantes, tienen 
derecho á reingresar en otras del 
mismo grupo pertenecientes al Rec
torado donde prestaron sus servi
cios, obtenida por sorteo ante la Co
misión organizadora del Escalafón 
general del Magisterio entre las de
siertas en concurso de traslado ó 
sus resultas, y si no las hubiera, de 
las que hubiere vacantes en pobla
ciones del mismo grupo.

2. ° Que los que hubieren dejado 
la enseñanza en poblaciones de me
nor número de habitantes sólo po
drán reingresar en otras de este gru
po en las mismas condiciones exigi
das por el articulo 20 del Real de
creto de 19 de agosto de 1915; y

3. ” Que para evitar en lo sucesi
vo las dificultades surgidas por de
pender de Autoridades distintas las 
Escuelas según sus medios de provi
sión, los Maestros y Maestras del pri
mer grupo elevarán sus instancias á 
la Dirección general de Primera en
señanza, que habrá de adjudicarlas 
previo sorteo celebrado en las con
diciones fijadas por el articulo 20 
del Real decreto de 19 de agosto de
1915, y los del segundo á los Recto
rados respectivos, que las adjudica
rán con arreglo á la Real orden de 
28 del mismo mes y año.

De Real orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 2 de mayo de
1916. =Burell.=Señor Director ge
neral de Primera enseñanza.

(De la Gaceta núm. 131.)

GoDierno Ciull.
Quintas.

La Comisión mixta de Recluta
miento ha acordado declarar prófu
gos á los mozos de los reemplazos de 
1915 y 1916, cuyos nombres y de
más antecedentes personales se ex
presan á continuación:

Lauro Barcena Fernández, hijo 
de Liborio y Braulia, de Tubilla del 
Agua, del reemplazo de 1915; núme
ro 7, residente en los Estados Unidos

Maximino Rodrigo López, hijo de 
Domingo y Melchora, de Tubilla del 
Agua, del reemplazo de 1916, como 
todos los demás, número 4, cuya re
sidencia se ignora.

Aurelio , Juarasti Vélez, hijo de 
Salvador y Maria, de Valle de Hoz 
de Arreba, número 15, se ignora su 
residencia.

Emigdio Fernández, hijo de Vic
toriano y Maria Nieves, de Valle de 
Valdebezana, número 12, residente 
en la República Oriental.

Fernando Alfonso Maria Ligorio 
G. Villalar, hijo de Wenceslaó y Ca
rolina, de Valle de Valdebezana, nú
mero 13, se ignora su residencia.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial á fin de que por los 
Sres. Alcaldes, Guardia civil y de
más dependientes de mi autoridad 
se proceda á la busca y captura de 
los mismos, en armonía con lo pre
venido en la Real orden circular de 
26 de enero de 1912, modificada por 
la de 2 de marzo siguiente, Gaceta 
del 14.

Burgos 10 de mayo de 1916. 
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

Circulares.
Con esta fecha concedo autoriza

ción al Alcalde de Espinosa de los 

Monteros para que pueda emplear la 
estricnina contra los animales dañi
nos que vienen causando daños en 
aquél término municipal.

Lo que he dispuesto hacer público 
en este periódico oficial para gene
ral conocimiento y en particular del 
de los pueblos limítrofes.

Burgos 11 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.

El Alcalde de Rabanera del Pinar 
me comunica que en dicho pueblo 
se halla depositado un pollino ne
gro, viejo, de dueño desconocido, el 
cualfué hallado pastando en el sitio 
denominado Valdelahera.

Lo que he dispuesto hacer públi
co en este periódico oficial para ge
neral conocimiento, haciendo saber 
que de no presentarse el dueño á re
coger dicho ganado, previo abono 
de los gastos originados, se venderá 
en pública subasta, de conformidad 
con lo establecido en el art. 8.° del 
Reglamento para la administración 
y régimen de las reses mostrencas, 
pasados los quince dias que deter
mina el art. 14 del citado Regla
mento.

Burgos 11 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.
«arwTmYe/M.-nwxm-vm r«ni'ii.rc8rg/jc-r-r»iiBni e trr»

JUNTA PROVINCIAL DEL CENSO
DEL SANADO CABALLAR Y MULAR

Circular.
En circulares de 16 de diciembre 

y 3 de abril últimos, (Boletines 
Oficiales, números 289 y 82, res
pectivamente), se dispuso que los 
Sres. Alcaldes-presidentes de las 
Juntas municipales de la provincia, 
remitiesen á esta Junta provincial 
el estado detallado de carros, co



ches, automóviles y toda clase de 
vehi culos.

Como á pesar de las dos citadas 
circulares y de haber transcurrido 
con exceso el plazo señalado para 
llevar á cabo dicho servicio, faltan 
los estados de las Juntas municipa
les que se detallan en la relación 
que se acompaña, prevengo á los 
Presidentes de las mismas que, si 
en el plazo de ocho dias no remiten 
á mi Autoridad el citado estado, les 
impondré la multa de 17‘50 pesetas, 
con la que desde luego quedan con
minados.

Burgos 11 de mayo de 1916.
EL GOBERNADOR,

Juan José Serrano y Carmona.
** *

Partido de Aranda.
Arandilla.
Baños de Valdearados.
Caleruega.
Campillo de Aranda. 
Castrillo de la Vega. 
Coruña del Conde. 
Fresnillo de las Dueñas. 
Fuentelcésped.
Fuentenebro.
Gumiel de Hizán.
Gumiel del Mercado.
Quemada,
Quintana del Pidió.
San Juan del Monte.
Sotillo de la Ribera.
Torregalindo. 
Valdeande.
Villalbilla de Gumiel,
Zazuar.

Partido de Belorado.
Alcocero.
Arraya.
Bascuñana.
Garrias.
Castildelgado.
Cerezo de Riotirón.
Cerratón de Juarros.
Cueva-Cardiel.
Espinosa del Camino.
Eterna.
Fresneda de la Sierra.
Fresneña.
Fresno de Riotirón.
Ocón de Villafranca.
Pineda de la Sierra.
Pradoluengo.
Puras de Villafranca.
Rábanos.
Redecilla del Camino.
Redecilla del Campo.
Tosantos.
Valmala.
Viloria de Rioja.
Villaescusa la Sombría.
Villafranca Montes de Oca.
Villagalijo.

Villalbos.
Villambistia.
Villanasur Rio de Coa.

Partido de Brioiesca.
Pañuelos de Bureba.
Berzosa de Bureba.
Briviesca.
Cameno.
Cascajares de Bureba.
Castil de Peones.
Cornudilla.
Cubo de Bureba.
Frias.
Hermosilla.
Monasterio de Rodilla.
Padrones de Bureba.
Pino de Bureba.
Poza de la Sal.
Prádanos de Bureba.
Quintanarruz.
Quintanillabón.
Rublacedo de Abajo.
Rucandio.
Salas de Bureba.
Vileña.
Zuñeda.

Partido de Burgos.

Ages.
Albillos.
Arcos.
Arlanzón.
Arroyal.
Ausines (Los).
Barrios de Colina.
Castrillo del Val.
Cayuela.
Celada del Camino.
Estépar.
Gredilla la Polera.
Hormazas (Las).
Hornillos del Camino.
Huérmeces.
Lodoso.
Marmellar de Abajo.
Mazuelo de Muñó.
Modúbar de la Emparedada.
Páramo.
Pedresa de Rio-Urbel.
Quintanaortuño.
Quintanapalla.
Quintanilla Pedro-Abarca.
Quintanillas (Las).
Quintanilla-Vivar.
Renuncio.
Revillarruz.
Riocerezo.
Rioseras.
Robredo-Temiño.
Ros.
Rubena.
Saldaña de Burgos.
Salguero de Juarros.
San Adrián de guarros.
San Pedro Samuel.
Santa Cruz de Juarros.
Sarracín.

SotragetO.
Susinos del Páramo.
Tardajos.
" Jbierna.
'Jrrez.
Villafria de Burgos.
Villagonzalo Pedernales.
Villarmentero.
Villaverde-Peñahorada.
Villavieja.
Villayuda.
Villorejo.
Villorobe.
Zalduendo.

Partido de Castrogeriz.
Barrio de Muñó.
Belbimbre.
Castellanos de Castro.
Castrillo de Murcia.
Castrogeriz.
Citores del Páramo.
Hinestrosa.
Iglesias.
Melgar de Fernamental.
Cimillos junto á Sasamón.
Padilla de Abajo.
Palacios de Riopisuerga.
Pampliega, 
Pedrosa del Páramo. 
Revilla-V allegera. 
Sasamón.
Tamarón.
Vallegera.
Valles.
Villaldemiro.
Villaquirán de la Puebla. 
Villasidro.
Villasilos.
Villaverde-Mogina. 
Villaveta.

Partido de Berma.
Avellanóse de Muñó. 
Cabañes de Esgueva. 
Castrillo Solarana.
Cilleruelo de Arriba.
Cogollos.
Cuevas de San Clemente.
Lerma.
Madrigal del Monte.
Mecerreyes.
Nebreda.
Peral de Arlanza.
Pinilla-Trasmonte.
Presencio.
Puentedura.
Quintanilla del Agua. 
Retuerta.
Revilla Cabriada.
Santa Inés.
Santa María Mercadillo.
Santibáñez del Val.
Solarana.
Tordómar.
Torrepadre.
Torresandino.
Tórtolos.

Valdorros. 
Villafruela. 
Villahoz.
Villamayor de los Montes. 
Zael.

Partido de Miranda.
Altable.
Ameyugo. 
Añastro.
Bozoo.
Bugedo.
Miranda de Ebro.
Miraveche.
Orón.
Puebla de Arganzón.
Santa Maria Ribarredonda. 
Valluércanes.

. Partido de Roa. 
Adrada de Haza.
Anguix.
Berlangas de Roa. 
Boada de Roa. 
Cueva de Roa. 
Fuentemolinos.
Hontangas.
Horra (La).
Hoyales de Roa. 
Nava de Roa.
Olmedillo de Roa.
Pedrosa de Duero. 
Roa.
San Martin de Rubiales. 
Valdezate.
Villatuelda.
Villovela de Esgueva. 

Partido de Salas.
Arauzo de Miel.
Arauzo de Salce.
Barbadillo de Herreros. 
Barbadillo del Mercado. 
Cabezón de la Sierra. 
Carazo.
Cascajares de la Sierra. 
Contreras.
Espinosa de Cervera. 
Gallega (La).
Hontoria del Pinar. 
Hortigüela.
Huerta del Rey. 
Jurisdicción de Lara. 
Mambrillas de Lara.
Mamolar.
Moncal villo.
Monterrubio de la Sierra. 
Palacios de la Sierra. 
Pinilla de los Moros. 
Quintanalara.
Quintanar de la Sierra. 
Quintanarraya.
Salas de los Infantes.
Santo Domingo de Silos. 
Valle de Valdelaguna. 
Villanueva de Carazo. 
Vizcainos.

Partido de Sedaño. 
Buñuelos del Rudrón.
Cernégula.



Piedra (La).
Qnintanaloma.
Sargentea de la Lora.
Tablada del Rudrón.
Terradillos de Sedaño.
Valle de Zamanzas.

Partido de Villadiego.
Barrios de Villadiego.
Basooncillos del Tozo.
Coculina.
Cuevas de Amaya.
Montorio.
Olmos de la Picaza.
Rebolledo de la Torre.
Sandoval de la Reina.
Santa Maria-Ananúñez.
Tapia.
Tobar.
Urbe! del Castillo.
Valle de ValdelLicio.
Viltalbilla dé Villadiego.
Villanueva de Odra.
Villavedón.
Villegas.

Partido de Villarcayo.
Aforados de Moneo.
Berberana.
Bocos.
Junta de la Cerca.
Junta de Oteo.
Junta de Villalba de Losa.
Merindad de Castilla la Vieja. 
Merindad de Cuesta-Urria. 
Merindad de Sotoscueva.
Merindad de Valdeporres. 
Merindad de Valdivielso. 
Valle de Tobalina.
Villaescusa del Butrón.

Procidencias Indicíales
Miranda de Ebro.

D. Eustasio Marquinez Lallana, Juez 
municipal suplente de esta ciudad,
Hago saber: Que procedente' del 

Juzgado de instrucción se han reci
bido en este de mi cargo diligen
cias sumariales por detención ilegal, 
coacción y lesiones á Teófilo Esneu- 
la, para proceder á la celebración del 
correspondiente juicio de faltas, para 
cuyo acto, y en providencia de 6 de 
los corrientes, se ha acordado seña
lar el dia. 30 del mismo, á las once 
de su mañana, en el local de este 
Juzgado, sito en la calle de la Fuen
te, número 9, acordándose en la mis
ma providencia, para que tenga efec
to la notificación y citación del de
nunciante Teófilo Esneula, librar el 
presente para su publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Miranda de Ebro 8 de mayo de 
1916. = Eustasio Marquinez.=Por 
su mandado, Antonio Olarte.

Requisitoria.
Constantino García Pereda, hijo 

de Cecilio y Juliana, natural de Je- 
vqntina (Burgos), de estado soltero, 
labrador, de 23 años de edad, esta
tura un metro 698 milimetros, señas 
se ignoran, domiciliado últimamen
te en Junta de Oteo (Burgos), proce
sado por haber faltado á concentra
ción, comparecerá dentro del térmi
no de cuarenta dias, ante el Segun
do Teniente Juez instructor del Ba
tallón de Cazadores Ciudad Rodri
go, número 7, D. Gabriel Garcia 
Trujillo, residente en Meliil-i.

Melilla 3 de miyo de 1916.— El 
Segundo Teniente Juez instructor, 
Gabriel Garcia,

ACUERDOS MUNICIPALES
Ayuntamiento de Miranda de Ebro. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante los I 
meses de marzo y abril de 1916.
El día 6 de marzo no se celebró 

sesión por falta de número de seño
res Concejales.

El 13 se aprobó el acta de la an
terior. Escrito de Angel Martínez, 
solicitando se le reconozcan los de
rechos que como dueño de su casa 
tiene á consentir la instalación de 
un abrevadero contiguo á la citada ! 
casa, se accede á esta petición.

Se autoriza á Encarnación San 
Martín para abrir luceros en la casa ! 
calle de la Independencia.

Instancia de los Sres. Profeso
res Veterinarios de haber prestado ¡ 
en la feria próxima pasada los tra
bajos de expendición de guias sani
tarias, se acuerda gratificarles con 
un 50 por 100 de lo recaudado.

Pasan á informe de la Comisión 
varias facturas, que ascienden á un 
total de 873*78 pesetas.

Se acuerda socorrer á Timoteo 
Perez, con lo de costumbre, por ser 
pobre, enfermo y sin recursos.

Quedan enterados y se aprueba la 
distribución de fondos del mes de 
marzo, que asciende á 22.700 pe
setas.

Es aprobado el informe de la Co
misión de obras, para devolver la 
fianza de 125 pesetas á José Olarra, 
rematante de la casa de la calle de la 
Fuente.

Se dió lectura del oficio del señor 
Ingeniero de Caminos de la provin
cia, reclamando 5.389*85 pesetas, 
con motivo de la realización del ca
mino vecinal á la carretera de Viz
caya, y se acuerda incluir esta can
tidad en el presupuesto ordinario 
que se proyecta hacer.

El 20 no se celebró sesión por falta 
de mjmero de Sres. Concejales.

El" 27 se aprobó el acta anterior, 
y que pase á informe de la Comi
sión la solicitud de D. Inocencio 
G. Cadiñanos, para que se le mar
que linea para edificar en un terreno 
de su propiedad.

Otra de María Castrillo, solicitan
do se la marque linea de edificación, 
pasa á informe de la Comisión.

Otra de Ignacio Agote para abrir 
huecos en la casa de su propiedad de 
calle de, Sinta Lucia, pasa á i:.for
me de la Comisión.

Instancia de 1). M-.mual de Nava, 
solicitando la recepción definitiva 
do las obras de asfalto última
mente realizadas, y que ascienden 
á 64.337*22 pesetas, pasa á informe 
de la Comisión de obras.

Escrito de D. Luis Arbina, ofre
ciendo en arrendamiento una casa 
para refugio de pobres, se acepta el 
arriendo

Oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia, conformándose con 
el dictamen de la Comisión provin
cial que confirma el acuerdo de este 
Ayuntamiento adoptado para ven
der en pública subasta la casa de 
D. Francisco Aostri.

Otra de la Sociedad de Ferrovia- 
rrios, solicitando se les conceda gra
tuitamente, para el día l.° de mayo, 
la banda municipal, pasa á informe 
de la Comisión de festejos.

Se acuerda socorrer á Vicente Bo- 
chicua con lo de costumbre, por estar 
enfermo, pobre y sin recursos.

■ Son aprobadas varias facturas, que 
en junto hacen un total de 942*45 pe
setas.

El 3 de abril no se celebró sesión 
por falta de número de Sres. Conce
jales.

El 7 se aprobó el acta anterior y 
el presupuesto extraordinario para 
el presente año.

Solicitud de D. José Pérez y Pé
rez, pidiendo se le conceda autoriza
ción para la corta de leña en el mon
te de esta ciudad, es desestimada es
ta petición.

Solicitud de Teodoro Martínez 
para construir una casa en terreno 
de su propiedad, se le autoriza con 
arreglo al plano de población.

Fidela Eguiluz solicita reedificar 
en una casa de su propiedad; para 
autorizarla, se acuerda presente pla
no exterior además del interior, co
mo está acordado-.

Oficio del Sr. Gobernador civil 
de la provincia confirmando el acuer
do de este Ayuntamiento y Junta 
municipal y desestimar el recurdo

de alzada formulado por Varios ve
cinos de esta ciudad*, sobre adjudi
cación á la Sociedad de Aguas del 
servicio de abastecimiento de aguas 
y construcción de alcantarillado.

Se designa como comisionado á 
la capital con motivo del juicio de 
exenciones al Concejal D. Pablo 
López Ramírez, acompañándole un 
oficial de Secretaria.

Quedan enterados del balance de 
operaciones ó distribución de fondos 
para el presente mes, que asciende 
á 16.330 pesetas.

Se acuerda el pago de dos factu
ras, que ascienden las dos á 40*25 
pesetas.

Los días 10 y 17 no se celebró 
sesión por falta de número de se
ñores Concejales.

El 19, en sesión extraordinaria, 
se aprobó el acta anterior.

Instancia de D. Demetrio Salazar, 
que según el plano de población 
está marcado vía pública en un te
rreno de su propiedad y solicita se 
le abone ó consienta cercarlo; pasa 
á informe de la Comisión.

D. Justo de la Flor solicita se le 
indemnice el terreno que se le ex
propió para acera; pasa á informe 
de la Comisión.

Enrique Garcia suplica la pro
longación de la red de alcantarillado 
hasta la casa de su propiedad, calle 
de Vitoria; se acuerda acceder á 
esta petición, comunicándolo á la 
Empresa de Aguas y Saneamientos.

Solicitud de Juan Cruz Garcia 
pidiendo se le autorice permiso para 
colocar una vidriera en la fachada 
de su casa; se le autoriza previo 
pago de los derechos de tarifa.

Solicitud de Antonio Garcia San 
Miguel pidiendo se rebaje la partida 
consignada que como impuesto se 
cobra por serenatas y bailables en 
la via pública, acordándose no re
bajar el impuesto y que se tenga 
en cuenta para la formación de otro 
presupuesto.

Instancia de D. Adolfo Bajo, so
licitando una plaza de practicante 
municipal; se acuerda que dicta
mine la Comisión correspondiente.

La Comisión de obras en dictá- 
men autoriza á Jesusa Castrillo para 
construir una casa con arreglo al 
plano de población.

Informe de la Comisión de obras 
informando en la petición de Ig
nacio Agote, sobre reedificación de 
su casa, denegando dicha petición 
por no sujetarse al plano de pobla
ción.

La misma Comisión dictamina en 
la solicitud de D.8 Fidela Eguiluz,



autorizándola edifique guardando 
relación las ventanas.

La misma Comisión informa en 
la solicitud de D. .Manuel de Nava, 
contratista de las obras de asfalto, 
para recibir las por él ejecutadas, 
se acuerda sean reconocidas por 
personas peritas para que el Ayun
tamiento bien informado vea si de
ben recibirse las obras definitiva
mente.

El Ayuntamiento de Lemana (Viz
caya), en atento oficio, dirige un 
mensaje de-adhesión á S. M. el Rey 
D. Alfonso XIII por la obra de re
dención que el Soberauo realiza al 
gestionar la libertad de tantos seres 
condenados á cautiverio y muerte 
en la naciones beligerantes, acor
dándose por unanimidad adherirse 
al mensaje indicado.

Pasa á informe de la Comisión la 
instancia de D. Eugenio Benito La- 
rraza, que solicita el pago de un te
rreno de su propiedad que ha sido 
destinado *a vía pública, según el 
plano de población.

Otra de Francisco Valavázquez 
solicitando permuta de térreno con 
otro del municipio; pasa á informe 
de la Comisión.

Son aprobadas varias facturas que 
ascienden en conjunto á 1.341'48 
pesetas.

El 24 no se celebró sesión por 
falta de número de señores Conce
jales.

Y en- cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 109 de la ley Mu
nicipal, expido la presente que, vi
sada por el Sr. Alcalde, firmo en 
Miranda de Ebro á 5 de mayo de 
1916,—El Secretario, Javier Unce- 
ta.=V.° B.°:=E1 Alcalde, Julio F. de 
Trocóniz.

Ayuntamiento de Quintanilla-Vivar. 

Extracto de los acuerdos adoptados 
por este Ayuntamiento durante el 
año de 1915.
El dia 7 de febrero se nombró la 

Junta municipal.
El 14 fué aprobado el reparto mu

nicipal para cubrir los gastos del 
presupuesto de dicho año.

El 21 de marzo se acordaron va
rias prevenciones encaminadas á 
formar expediente de padre sexage
nario, por el vecino José Bernal y 
Bernal, para eximir del servicio mi
litar á su hijo José Bernal, por estar 
comprendido en el caso primero del 
artículo 89 de la vigente ley de 
Reemplazos.

También se aprobó el expediente 
de Juan Arnáiz Marín, por encon

trarse inútil, y eximir del servicio 
militar á su hijo Matias Arnáiz..

Al propio tiempo se formuló el 
expediente del prófugo Agustín Pe
dresa Miñón, número 5, del sorteo, 
el cual no se prerentó á la clasifica
ción de soldados, y el Ayuntamiento 
le declaró prófugo.

Así bién se acordó nombrar comi
sionado al Alcalde D. Eloy Alon
so Ubierna, para que comparezca 
ante la Comisión mixta de Recluta
miento de Burgos, en el juicio 
de exenciones, que tendrá lugar el 
día 7 del mes de abril.

El 26 se dió cuenta por el Sr. Pre
sidente, y manifestó á la Corpora
ción, que por el ministerio de Ha
cienda se había dictado el Real de
creto de 12 de enero último, dispo
niendo que se indemnice á las Cor
poraciones, con la emisión de las 
correspondientes inscripciones in
transferibles, de los bienes de pro
pios que les fueron enajenados en 
virtud de la Ley de l.° de abril 
de 1859, y como para ponerse al 
amparo de los beneficios, aquéllos 
deban solicitar de la Intervención 
de Hacienda respectiva que se 
practiquen las operaciones necesa
rias, lo pone en conocimiento del 
Ayuntamiento para que éste re
suelva con la urgencia que el caso 
requiera. Abierta discusión, y'he
chas suyas las indicaciones de la 
Presidencia, se resolvió por unani
midad que inmediatamente se for
mule e' oportuno expediente en los 
términos propuestos por la Presi
dencia, y que para suscribir la ins
tancia y los demás documentos que 
sean necesarios, quedan autorizados 
los Sres. Alcalde D. Eloy Alonso 
Ubierna y Regidor síndico, D. Pe
dro González.

El 9 de mayo se formó el reparto 
de consumos para el corriente año, 
el cual fué aprobado por el Ayunta
miento y Junta municipal.

El 27 se acordó nombrar nuevo 
apoderado á D. Eloy Alonso Ubier
na, vecino y residente en este pue
blo, y que se sustituya á D. Mariano 
Martínez Pardo, vecino de Burgos.

El 6 de junio se nombraron dos vo
cales déla Junta pericial, para que 
hagan el recuento general de la gana
dería existente en el término muni
cipal.

El 11 se acordaron varias preven
ciones encaminadas á evitar que los 
ganados penetren en los sembrados, 
así como que sean cerradas la aves 
de corral, por los daños que causan.

El 18 se reunió el Ayuntamiento 
y Junta pericial, al objeto de dar 

cumplido efecto á la regla 4.a del 
articulo 56 del Reglamento de la 
Contribución territorial; examinar 
las relaciones parciales del recuento 
de la ganadería, verificado en este 
día de la fecha, y se acordó desde lue
go refundir dichas relaciones en 
una general, por orden de vecinos 
y nombres de los dueños usufruc
tuarios de la riqueza pecuaria.

También se formó el apéndice al 
amillaramiento, que ha de servir de 
base para el próximo año de 1916.

El 27 de agosto se dispuso la me
dición de los caminos y veredas, por 
ser varios los vecinos intrusos.

El 3 de septiembre no se celebró 
sesión por falta de número de, señores 
Concejales.

El 3 de octubre se acordó apro
bar la cuensa que el Agente D. Ma
riano M. Pardo, había presentado á 
esta Alcaldía.

El 17 se reunió el Ayuntamiento 
y Junta para ver el medio de pagar 
los consumos del año 1916, acor
dándose por unanimidad el reparto 
vecinal.

Y en cumplimiento de lo qne dis
pone el art. 109 de la ley Municipal, 
libro el presente, visado y sellado 
por esta Alcaldía, en Quintanilla-Vi
var á 5 de mayo de 1916.=E1 Al
calde, Aurelio Garcia.=El Secreta
rio Antonino Pérez.

Bracios OBciales
JUZGADO DE 1.a INSTANCIA DE MIRANDA DE EBRD

D. Francisco Rodríguez Tobes, Juez 
accidental de primera instancia é 
instrucción de esta ciudad y su 
partido,
Hago saber: Que en cumplimien

to de lo que dispone el artículo 31 
de la ley del Jurado, tendrá lugar á 
las once de la mañana del día 19 del 
actual, en la sala audiencia de este 
Juzgado, el sorteo para la designa
ción de vocales que han de consti
tuir la Junta de este partido, y se 
recuerda al propio tiempo á los 
Jueces municipales del mismo, el 
cumplimiento del artículo 30 de la 
expresada Ley, ó sea, la obligación 
de remitir á este Juzgado copias 
certificadas y visadas de las listas 
definitivas de Jurados, á que se re
fiere el articulo 29, durante la se
gunda quincena del actual mes, bajo 
la multa de 100 á 200 pesetas.

Dado en Miranda de Ebro á 9 de 
marzo de 1916.=Francisco Rodrí- 
guez.=Ante mi, Lio. Jesús Fuente.

Alcaldía de Milagros.
Formadas las cuentas municipales 

de este distrito, correspondientes al 
año 1915, se encuentran de manifies
to en la Secretaria de este Ayunta
miento, por término de quince dias, 
contados desde la publicación de 
este anuncio, con el informe del 
Sr. Regidor Sindico y acuerdo de la 
Corporación, para que durante dicho 
plazo puedan ser examinadas y pre- 
sentarse las reclamaciones pertinen
tes, pues pasado aquél no se admiti
rá ninguna.

Alcaldía de Valdelateja

Milagros 7 de mayo de 1916.=E1 
Alcalde^ Zacarías Vela.

Para que la Junta pericial pueda 
conocer con tiempo las alteracio
nes sufridas por los contribuyentes 
de este distrito en sus riquezas rústi
ca, pecuaria y urbana para la confec
ción de los apéndices al amillara
miento, base del repartimiento de la 
contribución territorial para el año 
próximo de 1917, se hace preciso 
que durante el término de 15 dias 
presenten en la Secretaría de este 
Ayuntamiento relaciones de altas y 
bajas de cuantas alteraciones hayan 
sufrido en sus respectivas riquezas, 
en papel del sello de oficio ó reinte
gradas con un timbre móvil de diez 
céntimos y acompañadas de los do
cumentos que acrediten su transmi
sión, con la nota de haber satisfecho 
los derechos reales, advirtiendo que 
las que no se presenten en el plazo 
señalado no se tendrán en cuenta.

Valdelateja 7 de mayo de 1916.= 
El Alcalde, Francisco Martínez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Rioseras respecto de rústica, pecua
ria y edificios y solares.
— —. inrwi»' ♦ wi  -*

Alcaldía de San Clemente del Valle.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el repartimiento de 
consumos para el presente año de 
1916, se encuentra expuesto al pú
blico en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de ocho dias, 
contados desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, para que los contribuyen
tes en él comprendidos puedan exa
minarle y presentar las reclamacio
nes que á su derecho convengan, 
pues pasado dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

San Clemente del Valle 10 de 
mayo de 1916.=E1 Alcalde, Andrés 
Ochoa.
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